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Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo deAyv.da.nte de Clases Prácticaa por lo menos du
rante un afto OOadémico comPleto ' o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo ddcente de grado medio; los 
Ayudantes acompañarán a SUS instancias un i.n!orme del Ca.
tedrát1coQajo cuya dirección he.yan actuado como tales. 

Tercero.-iEl nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la. duración de 
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodO de igual 
duración. si 'se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga. halla.rse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido ' a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espa.fiol. 
b) Tener cumplido¡¡ veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separ:ldo media.nte expediente discipli

narto del servicio del Esta<D o . de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pÚblicas. 

<O No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
gdose. que le lilhabiUte para el ejercicio del ca.rgo. 

e) 'Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesa.r1os para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondien1e en las Escuelas Técnicas Supe-
riores. . 

f) Los asp1ra.ntes se comprometerán en sus instancias a 
jure.r acatamiento a los Principios F'undamentales del MOViI.
miento Nacional y demás ~yes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funciona.rios. 

g) La. licencia de la autoridad diocesana correspondient.e 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza. 
c16n del mismo. 

i) Abonar en le. Tesorerís. de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por derechos 
de examen. pudiendO efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presente.rán sus inst&ncias en el Rectorado de la. Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del . 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de 18. presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta.
do», manifestando en las mismas expresa. y detalladamente 
que en la fecha de expiratión del plazo de admisión de so
licitudes reúnen todas y cada una de las condiciones· exigidas. 
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

sexto.-El aspirante q:¡e figure en la propuesta formulada 
' por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de tJeinta qías, contados a partir ~e l~ 
fecha de la' mencionada Pl"JPUesta, los documentos acredltati
vos de reunir las condicionE5Y requisitos exigidos en este. con
vocatoria.. 

1.0 digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muelOS años. , 
Madrid, 20 de septiembr~ de 1967.-P. D., José Hernández 

niaz. 

Dmo.Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 20 ¡eptiembre de 1967 por la que lie con
voca concurso-Jposición para la provisión de las 
plazas de ProfEsores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid, 

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad d .. 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado e11 la 
Ley de 17 de julio de 1005 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continulción se indican, vacantes en la Fa 
cultad de Medicina de la. Universidad expresada, debiendc 
ajustarse el mismo a lo dspuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del EstadJ» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bo· 
letín Oficial del Estado» de 21 de junio): 

1.-«Fisiología general, Quinica biológica y Fisiología especial» 
<1.& cátedra). 

2.-«Terapéutica fisica». 

Segundo.-l.oe aspirantes deberán hallarse en posealón del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 

Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un año académico completo o pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Centro dé investigación ofi
cjal o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Avu
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedráti
co bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos, qu~' se . realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias. 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
Quieren las condiciones siguientes: 

a) ser español. 
b) Tener cumplidOS veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local al 
hallarse inhabilitado para el ejercicio defunciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejerCicio del · cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en FacUL
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a. 
jurar acatamiento a los Principios F¡¡ndamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la. Ley ar
ticulada de Funcionarios. 

g) La. licencia de la autoridad diocesa.na correspondiente 
cuando se ' trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber CumPlido el servicio So
cia.l de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. . 

1) Abonar en la Tt,SOrería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesétas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes desen tomar parte· en este concurso-opoSi
ción presentarán sus instancias en el ,Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previStos en el arUeulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo . dentro del plazo 
de treinta días . hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma· 
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de sol1citude¡; 
reúnen todas y cada una de las .condiciones exigidas. acom
pañándose a aquéllas los recibos .tustificativos de haber abona
do los derechos de examen y de formación de e~pediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestasformu
ladas por los Tribunales deberán presentar · en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días. · contados a. par
tir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentoa 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigtdos en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. , 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-P. D., José Hernández 

Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la DireCción General de Ense
ñanza Profesional por la que se publica la lista de 
aspirantes admitidos en la oposición a la cátedra 
del grupo XI; «Motores», de la EScuela de Ingenie
ría Técnica Aeronáutica. 

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 8 de julio 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto) para 
la admisión de aspirantes a la cátedra del g'rupo XI. «Motores», 
de la Escuela de Ingeniería Técnica AeTonáutica, cuya oposición 
fué convocada por la citada Orden, 

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha OPOSición: 

D. Félix Alvaro Fernández. 
D. Antonio Muñoz Torralbo (falta póliza de cinco 

pesetas). 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afí06. 
Madrld, 18 de septiembre de 1967.-EJ. Director general, Vi

cente Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnica8, 


